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Acta de la Junta Directiva celebrada el día 28 de abril de 1936. 

En Toledo, siendo la hora.y día fijados previamente en la convoca
toria, se celebra Junta Directiva bajo la presidencia de D. Santiago 
Medina y con asistencia de todos los directivos. 

Se da lectura al acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad. 

Por el Secretario se da lectura al oficio de la Asociación de Veteri· 
narios fiigienistas, que acompaña a la carta impresa suscrita por su 
presidente accidental y solemne declaración de varios veterinarios 
higienistas. Enterados de su contellido, se tomaron los acuerdos si
guientes por unanimidad: 

Ratificar la conducta adoptada por sus representantes oficiales, 
autorizados por la Junta general, en la última Asamblea convocada por 
la A. N .. V. E., conducta a su vez refrendada de modo inequívoco por 
los asociados de esta Elltidad oficial. 

Circular telegrama de adhesión inquebrantable, a la vez que de 
felicitación, por su actitud con respecto al problema de los higienistas, 
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al Excmo. Sr. D. Félix Oordón Ordás, a D. Manuel Medina y Comité 
Directivo de la A. N. V. E. 

Protestar enérgicamente de que, no considerando a e!la Entidad 
con autoridad superior alguna, se dirijan a esta Asociación Provincial, 
en forma tan poco correcta, conminándola con plazos de carácter dic
tatOlial, que los asociados dignamente rechazan. 

Solicitar de la A. N. V. E. que por estar debidamente fallado el 
pleito de los veterinarios higienistas por la última Asamblea Nacional, 
no dedique sus estimables energías a ocuparse de nuevo en este 
problema. 

Circular oficio a todas las Asociaciones Provinciales con el ruego 
de encarecer las no se les dé trato de tales compañeros a los que no 
han tenido reparo de calificar a sus representantes oficiales de <indig
nos, soeces y cerriles>, mientras no retiren públicamente dichos 
conceptos. 

Que será inútil se dirijan en lo sucesivo a esta Asociación con 
escritos, porque habiendo formado el juicio, de que lo que se pretende 
es hacer campañas de tipo personal en desprestigio de los hombres 
defensores de los intereses de la clase, se tendrán por no recibidos. 

Trasladar estos acuerdos como contestación a su oficio a la Asocia
ción de Veterinarios higienistas. 

Se da lectura a la circular enviada por la Asociación Provincial de 
Madrid, en la que la Comisión de H.omenaje al Excmo. Sr. D. Dalma
cio Oarcía Izcara, da cuenta del acuerdo de inaugurar el monumento 
el dia 1.° de junio próximo y la idea de crear el Premio Oarcía Izcara, 
para lo cual solicita la cooperación con la cuota de 250 pesetas para 
constituir el capital inicial. 

Se acuerda contribuir con la referida cuota y en su dia, en caso de 
tener posibilidad, el1viar un representante a la inauguración del refe
rido monumento. 

Para dar cumplimiento al acuerdo tomado en la última Junta 
Directiva, se acuerda celebrar Junta de Distrito del Partido de Orgaz 
en el próximo mes de junio, con asistencia de dos directivos, e igual
mente se celebre otra reunión correspondiente al Distrito de Lillo, au
torizando los gastos necesarios para ambas reuniones. 

Examinados los datos que obran en esta secretaria, se advierte no 
se ha enviado por el Distrito de Talavera de la Reina el acta de la 
Junta que se debió celebrar para fijar las tarifas de igualatorios profe-
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sionales. Se acuerda oficiar al Delegado del Distrito encareciéndole se 
se sirva cumplimentar dicho requisito. 

Se da lectura,y por ello queda enterada la Directiva, de la denun
cia formulada por el asociado D. Vicente Romo, contra el también 
asocíado D. Pelayo jiménez, acordándose oficiar al D'elegado del Dis
trito para que dé cumplimiento a lo que preceptúa el articulado del 
Capítulo V del Reglamento de esta Asociación. 

Vistos los antecedentes y documentación que obran en esta Asocia
ción y teniendo en cuenta que están cumplidos todos los requisitos que 
marca el Reglamento, se da de alta de asociados a los compañeron 
D. jacinto Vital, D. Luciano Riopérez y D.Ricardo Martínez Barrios. 

Se acuerda dirigir instancia a la Dirección general de Ganadería 
solicitando que los Cursillos organizados por esta Asociación Provin
cial en el Laboratorio que ha montado y que se desarrollan bajo la 
dirección del Sr. Inspector Provincial, se les dé el carácter oficial y 
puedan computarse en la ficha de méritos de los Inspectores Munici
pales que a los mismos asistan. 

Habiendo sido destituído de forma ilegal por el Ayuntamiento de 
Navahermosa el Inspector MUllicipal Veterinario, se acuerda elevar 
instancia 'a la Oirección general de Ganadería, solicitando de la misma 
se incoe el oportuno expediente por vía reglamentaria, al mismo tiempo 
que hasta que éste se falle, sea repuesto en su cargo el veterinario 
destituído. 

Para cumplir acuerdo tomado en la última junta general, se lleva
ron a cabo las obras de instalación y adquisición de material de labo
ratorio y químico necesarios para las enseñ anzas correspondientes, 
aprobándose el presupuesto de gastos extraordinarios, que ha impor
tado dicha instalacién que asciende a la cantidad de 1.479,40 p.esetas, 
y haciendo constar un voto de gracias para el Sr. Presidente por el'celo 
demostrado e'1 la organización del Laboratorio. 

Por el Vocal de esta Directiva, D. Luis Garcia Delgado, se propo
ne sea solicitado de la Superioridad que los veterinarios municipales 
sean Vocales natos de los Consejos Locales de Cultura. 

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó 
la sesión, de todo lo cual yo, como Secretario, certifico, JUSTO SANTOS 

V.o B.o-El Prf'sidente, S. /'vlEDINA. . 
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':~C:Olnpáñ~ros' y paisanos: eerdonad mi atrevimiento de coger 
pluma en mano para desde estas columnas haceros extensiva la impre
sióngrata que en mi cerebro ha producido el llevar a la práctica la 
realización por :nuestro competente Inspector provincial, D. Luis 
Durban}de éstos cursillos de carácter práctico, tan útiles en el medio 
en que vivimos y tan necesarios de hacer por el cargo que desem
peñátlios: 

Reconozco, repito, mi osadía en molestar vuestra atención en tan 
mal hilvanadas frases; desde luego, que cualquier compañero de los 
diez que hemos tenido la satisfacción de dar principio y fin al cursillo, 
hubiera desempeñado meíor este cometido, adornando estas páginas 
con un lenguaje más florido y selecto; mas sin saber por qué causa 
delegan en mi humilde persona, a fin de que, cual viajante de tierras 
desconocidas, os relate lo que he visto en este curso científico-práctico. 
. Hé aquí mi desconcierto que, cual polluelo encerrado por primera 

vez en caja de Laberinto, no sabe cuál es la puerta para poder conse
guir la libertad, y si el parangón me lo permitís, os soy franco, que 
no acierto a deciros en pocas frases una impresión tan grata de mi 
corto viaje, por lo que os ruego perdonéis si os soy pesado en mi ex
presión, pues en esta ocasión, más qu e nunca, me acuerdo del poeta 
cuando decía: «quién supiera escribir>. 

En honor a la verdad, y dando a Dios lo que es de Dios y al César 
lo que es del César, no puedo pór menos que vitorear desde aquí, ya 
que personalmente no me lo permitirían sus modestas personas, al 
Sr. Durbán, que, Con un espiritu amplio y trabajador, ha logrado 
llevar a la práctica este sistema de enseñanza fraternal, sin taras ni 
rasgos distintivos de clases, y al Sr. Medina, Presidente de nuestro 
Colegio, que, con no menos amor al trabajo, ha sabido enfocar el 
problema y luchando con un sin fin de inconvenientes, ha consegui-

tianados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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do poner a nuestra disposición un pequeño laboratorio donde poda
mos aprender cosas núevas y recordar _cosas de antemanoshnocídas. 

Una vez hecho lo que muy bien pudiéramos titular de exordio, os 
relataré a largos trazos, ya que las materias estudiadas las conocéis,por 
el anterior número de esta Revista, la impresión que en mj'tn~nte se 
ha forjado. o 

El día 16 del presente tuvo lugar la apertura, siéndome grato ej. 
encontrar ante mi vista compañeros jóvenes, cOlldiscípu'los unos y d~ 
generaciones próximas pasadas otras que, deseosos denn olvidar lo 
que saben y anhelosos de aprender cosas nuevas, se desplazaron de 
sus partidos a fin de ver satisfecho su ideal; entre éstos figuran los por 
mí muy estimados compañeros Rodríguez, Galán, Sánchez, López y 
Sánchez, los cuales, con su asiduidad, me demuestran que no quieren 
ver destruídos sus conocimientos por la acción demoledora de los años; 
pero si bien es verdad me fué grato el encontrarme a estos compa
ñeros mencionados, no me fué menos satisfactorio y sorprendente el 
ser condiscípulo del muy respetable compañero D. Lorenzo Blanco" 
quien, a pesar de su avanzada edad, demuestra un espíritu de aprender 
cosas que él no estudió en sus tiempos y que, como buen Veterinario 
no quiere quedar a la zaga en conocimientos de las generaciones ac
tuales; y de la figura simpática de D. Eleuterio Gutiérrez, que,no obs
tante su próxima jubilación forzosa, que tendrá que aceptar dentro de 
dos años, no obstante, repito, no se resigna a ser fósil de la ciencia y 
marcha por el cami no de ella deseoso de aportar un átomo más de 
conocimientos. 

Una vez dado apertura a este cursillo por D. Luis Durbán, fueron 
desarrollándose las materias del prúgrama dentro de los Iíínites frater
nales, sin distinción alguna entre el maestro y el discípulo, condiéion 
ésta que adorna y enaltece a nuestro Inspector provincial, y dando 
por terminadas las enseñanzas,.dió fin el cursillo el 25 del mismo mes, 
en que se dió clausura al mismo, procediendo después, y con el fi!) .de 
recordar este período de aprendizaje, a ser fotografiados en grupo que 
todos conservaremos con entrañable afecto. . , . 

Tengo la obligación de deciros a cuantos a este cursillo no habéis. 
asistido, que este mismo se repetirá tantas veces cuanto sean necesa:
rios y haya suficiente número de solicitantes, y estoy plenamente con-, 
vencido que seguiréis el camino que nosotros hemos pasado,etlla 
seguridad y firmeza que, una vez realizado, os encontraréis satisfechos 
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de vuestra obra y encontraréis fácil solución para resolver muchos 
problemas de inspección de substancias alimenticias que, no obstante 
el creer hace falta disponer de un gran número de elementos, se re
suelven con los más rudimentarios enseres de las Ciencias. 

Roberto Molero Lozano. 

Inspección Vrovincial Veterinaria. 

CIRCULAR 

Por la Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias, se 
comunica a esta Inspección provincial que son frecuentes las denuncias 
recibidas en aquel Centro sobre el uso ilegal de colorantes en la pre
paración de embutidos que, aparte del fraude que ocasiona al consu
midor al adquirir productos enranciados creyéndolos bien conserva
dos por S\:l coloración uniforme, pueden alterar la salud de los ciuda
danos por intoxicación progresiva por acumulación de efectos, habida 
·cuenta del uso cuotidiano de estos alimentos. 

Por ello se recuerda a los Inspectores municipales Veterinarios, y 
especialmeute a los Veterinarios oficiales de las fábricas de embuti
dos, el deber de vigilar celosamente el cumplimiento de lo ordenado 
en el. Decreto del 14 de septiembre de 1920 (Gaceta del 29), que 
prohibe la aplicación de substancias antisépticas y materias colorantes 
a los preparados cárnicos y conservas de carnes. 

En los casos en que se sospeche de tales fraudes, se tomarán mues
tras de los productos, para su análisis, de acuerdo con lo ordenado en 
la circular de este Il1spección del 16 de julio de 1935, publicada en el 
número 368 de LA VETERINARIA TOLEDANA, correspondiente al mismo 
mes de julio. 

Toledo 16 de mayo 1936. 
El Inspector provincial, 

L u i s D u r b á n A I e g r e. 

- PULMONÍAS R l' R' VATA 
ANGINAS en el gana~~ eso UtlVO OJO lU . 
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Laboratorio de Sergio del Castillo 
Quismondo (Toledo) 

D:S V:SNTA :SN FARMACIAS 

~ •. ~ O tv at.ala / 
.-~. ~ .;.. . .. ~ 

Desinfecta 'ápldamente; ~ 
activa la cicatrizac ón y \~ 

cohibe la hemorragia y derrame sinovial. 
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. Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
:Provincia de Toledo. - Mes de Abril de 1936. 

ESTADO demosf1'ativo de las eJlfermedades infecto-contagiosas y 
parasitarias que han atacado a 108 animales domésticos en esta 
pr@'J)úzcia durante lJl expresado mes_ 

~~~=================== 
ANIMALBS 

MUNICIPIOS I I·,,·.,.!:%J "" ~ C":l c.~ 5- ¡¡O 
1 

í~!!.~ ~~~!:; S;a~;:re ESPECIE I ro ""'1 ~ __ • ~ • _..... ""'1 (ti 

1

- 1- :1-3 3 -::s o .,. • ::110 3 c. 
5? ro o ti;; 1 ~ : Q ti) g su 

P.IRTlDOS 

l
.' en fI) • Ul ti) l· . 10 • :::s 

--.-~--~ --1-------------
Agalaxia Cgsia .. IIlescas ...... Seseña ......... ¡Ovina"1 40 I 1 40 
fiebre de Malta. » Chozas Canales. ¡Caprina 3 3 
Carbunco 8no .. Puente ...... Valdeverdeja ... ¡Ovina.. 21 21 
Mal Rojo. . ,. ¡Calzada Oropesa ¡POrcina. 10 7 3 ... 

IvaldeVe~deja. " Pulmonía Cgsia. » ,. 25 3 22 
Cólera Aviar .... » Aviar ... 15 3 12 
Peste ..•..•.... » ¡Calzada Oro pesa Porcina. 7 4 3 

» Escalona .... ¡santa Crnz R .. » 8 7 
) Quintanar ... V. Don fadrique » 20 18 . Navahermosa Icuerva ........ » 40 

1 il 7 
» Torrijos ..... fuensalida ..••.. » 24 11 

Rabia .......... Madridejos .. Consuegra ...... Equina. 4 4 
) » » Porcina. 2 2 
» Lillo ....... Lillo .......... Ovina .. 

1 
2 2 

Viruela ........ Ocaña ...... Santa Cruz Zarza » 8 
» Navahermosa IS, M. Montalbán. » 113 78 
» Orgaz ....... Orgaz .......... » 19 12 
» IIIescas ...... iCobej a; ....•... » 24 16 

.. .. 

, 
• 
2 

3 1 
2 

3 
8 
5 
7 
8 

Toledo 10 de mayo de 1936.-El Inspector provincial Veterinario, LUIS DURBÁN ~ 

DOMICILIO DE 

La Asociación Nacional Votorinaria _ EsnañOla 
Antonio lV1iluro t 10. pral. dcha. 

fl'tt 
~)..t~ 

DONDE ESTÁN INSTALADAS, ASIMISMO, LAS OFICINAS DEL 

Montepío Veterinario 
y 

Colegio de H uérfa,nos de Veterínarios. 
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..... ·.1 ...................................................................................................... . 

Partidos vacantes. 

L;¡ Gaceta del día 29 de abril anuncia, para su provisión en propiedad, la 
siguiente plaza de Inspector Veterinario Municipal de esta provincia. Las instan" 
cias deberán dirigirse a la Inspección Provincial acompañadas de la ficha de mé
ritos y documentación complementaria para justificación de la personalidad. 

Municipio. Causa 
de li' vacan te. 

VillamieJ-Camarenilla . . . Renuncia ... 

Movimiento de asociados. 

Altas ell la Asociación. 

D. Jacinto Vital Rodríguez, en Novés. 

Censo de 
población. 

1.115 

» Ricardo Martínez Barrios, en Torrecilla de la Jara. 

Baja voluntaria, por traslado. 

D. Jacinlo Vital Rodríguez, de Novés a Sevilla. 

Registro de titulas. 

D. Juan de Mota Jávega López, de Villasequilla. 
> Ricardo Martínez Barrios, de Torrecilla de la Jara. 

Montepío Veterinario. 

Pendiente de documentación. 

DOTACIONES 

Titular. Cerdos. 

2.000 

D. Carlos de Lara Villegas, de Villafranca de los Caballeros. 

Venta de talonarios, sellos, carnets 
y demás impresos realizada en el 
mes de abril de 1936. -:- -:- -:-

De productos cámicos. 
Pesetas. 

D. Mariano Sotoca, Santa Cruz de la Zdrza ...... , .... , ......... 12,00 
, Enrique Pita, Toledo ..........•..... " ..... ............... 6,00 
» Angel Pérez García, Lucillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 

De recetas para tóxicos. 
D. Mariano Almendro, Los Navalmorales.... .. .,. ............. 1,00 
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Pesetas. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

D. Alfredo Yustas, El Romeral.. ................... '" . . . . . .. . . . 4,00 
» Pelayo Jiménez, Pelahustán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00 

Sellos del Colegio. 

D. Octavio Garda, Oro pesa. ........................ ......... 10,00 
» Evaristo Sánchez Pulgar, Mascaraque.... ....•.............. 5,00 
» Alfredo Yustas, El Romeral ..................... " . . . . . . . . . . 1,00 
» Pelayo Jiménez, Pelanustán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 
» Lorenzo Blanco, Navalucillos ...... '" .....•............. '. . l,OC 
» Calixto Sánchez, Esquivias .............. ,. . .. . .. . . . . . . . . . . .. 1,00 
» Jerónimo Sánchez, Ajolrín.. . . . . .. ................ ........ 1,00 
» Roberto Molero, Olías del Rey ..... '" ..................... 1,00 
» Manuel Gutiérrez, Puebla de Montalbán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 
» Julián Rodríguez Sastre, Nombela .................. " . . . . . . • 1,00 
» Angel Galán, Hormigos.................................. 1,00 

Impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. 

D. Pedro Vázquez, Talavera............ ...... ................. 1,50 
» Evaristo S. Pulgar, Mascaraque .. . . . . ....... , .......•.... 1,50 
» Enrique Pita, Toledo ................ " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 
• Justo Santos, Gálvez.. . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . 3,00 
» Esteban Flores, Guadamur.................................. 2,75 
» Sebastián S. Rubio, Santa Ana de Pusa . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 2,75 
» Manuel Candelas Juanes, Sonseca....................... .... 1,50 
» Honorato Gallego, Lominchar. . . . . . . . . . . . .. ..............•. 1,50 
> Marino Salvador, Novés .................................. '" 1,25 
» Eleuterio Gutiérrez, Huecas. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 
» Antonio Torres, Talavera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
» Antonio Martín Eugercios, Espínoso del Rey.... ............. 1,25 
» Viridiano Prieto, Torrico ................•........... , .. ... 2,50 
, Manuel Lozano, Alameda de la Sagra.. . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . 1,25 

Sellos e impresos de Previsión Veterinaria. 

D. Pedro Vázquez, Talavera ....................... , ......... 5,00 
» Evaristo Sánchez Pulgar, Mascaraque .............. '. . . . . . . . . 10,00 
» Manuel Alonso, Mocejón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 
» Enrique Pita, Toledo ............. , . " . ... . . . .. . . . . ........ . 5,00 
" Viridiano Prieto, Torrico. . . . . . . . . . . . . . . . .. ............ .... 5,00 
, Justo Santos, Gálvez,....................... ................ 10,00 
» Esteban Flores, Guadamur . . . . .. ....................... " 5,00 
» Sebastián Sánchez Rubio, Santa Ana de Pusa.......... ..... 5,00 
» Jesús López Pérez, Lagartera.. . . . . .. ....................... 15,00 
) Román de la Iglesia, Pueblanueva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
• Manuel Candelas Juanes, Sonseca ............ , .. ......... . 5,00 
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Pesetas. 

D. Eloy Peralta, Navalcán ..... ' ....... .............. ....... 2,00 
» Ju!ián Rodríguez, Nombela...... .......................... 5,00 
» Honorara Gallego, Lominchar ........ , ............•...... 5,00 
• Julián A. Benavente, Gálvez .......................... o. . . . . . 2,00 
> Julián Esteban Navas, Yuncler ... o., o ......... o ........ o" o 10,00 
» Guillermo Lozano, Mohedas de la Jara ...... o ...... o . . 2,00 

Asociados que han abonado 
.Ia cuota anual de 1936. 

Suma anterior .. ......... o •• 

D. Candelo Corbíno ..•..... o .............. o . o .............•... 
» Julián Santorino ........ o . . . . . .. . ....... o . . . .. .... . .... . 
» Luis Carbonero ........ o ... o . . .. ...........•......... . ... . 
> Jesús López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
, Alfredo Yustas ...... o .................................. . 
• José Sanz ....... o o .. o .................... o" ...•........ 
» Bienvenido Garrobo.. o ... .... .................... o .. . 
» Toribio Ventosa o ... o .. '. o' . o .. o o o o . o .. o ., ...... o ....•. 
» Guillermo Martín o .. o o .. o . o ... o o . . . . . . . . . . . .. .. . .... o .... 
• Felipe Sánchez ............. o . .. . o ........... o . . . . . • .. o,, 
» José Gómez Rojas ......................................... . 
» Eugenio B. Sanz. . . . . . .. o ................................ . 
• Tomás Rodríguez ..............................•......... 
» Francisco González.. .. . ............................... o .. . 
» Isidoro Benitez .•.... , ..... .... . ...................•.... 
» Ramón Blázquez.. . . .. . ......... o . . . . . . .. . .............. . 
» José Jiménez .............................•...... o' ...... . 
» Domingo Fernández .•..................................... 
» Manuel Alonso ............ o . . . . . . . . . .. . ............•..... 
» Tomás Alonso. • . . . . . . . . . • . . . • . . .. ., o : ........ o ... o . o ... . 
» Roberto Molero Valderas .......... o ....................... . 
» Mariano Pedraza ......... o o o o o ....... o .. o . . . . . . . . . .. . .. 
» Hilario Sánche z ...................................... ,. 
» Dámaso Bajo ...................................•. o o ..... . 
» Gregorio Moraleda ........................................ _ 
» Julio Dávila ................................... o ....... . 
» Vicente Rincón ............................•.............• 
» Santiago Nombela .............................. o ... o .. o 
» Manuel Gutiérrez ..... o .. . .... o o : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
» Jesús Escribano ... " . . . • . . . . . . . . . .. ., .................... . 
1 Ernesto Molero .......•......... o . . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 
» Eduardo Rodríguez ...............• , o ..... o ............... . 
» Manuel Lozano. . . . . . • . . . . . . . . .. .... .... . ........ o ..... . 
» Miguel Carrero ...................•...•.......•......•.•... 

2.150,00 

25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
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D. Miguel Alía ...............•... , .. . ....................... ". 
» Jacinto Gutiérrez .......... ,......... . .......... ,.' ....... . 
~ Jerónimo Almodóvar ...... , .............. ' ..... " ........ . 
» Emilio Armero. . . . . . . . . . . . . .. . ................... ,.' ..... . 
» Alberto Santurino ............. , . . . . . . . . . . . . .. . .......... '. 
• Ricélrdo Marlínez Barrios .... , . . . . .. . ...................... . 
» Jacinto Vitelo . . . . . . . .. . ... - ...... " .. ' .. '. . ..... ' .... -
» Pelayo Jiménez .......... , . . .. - _ ... , .. ,... ... . ........ ' 
» Pedro Macias ...................... , . , .................... . 
» Sebastián J. Rubio ...................... , ......... , ........ . 
» Luis G.a Delgado.. . . . .. . ....... '.... ........... . ....... . 
» Manuel Juanes ....... . ........... ,., ......... ,....... . .. 
» Valentín Alvarez ............................... , ......... . 
» Crisóstomo Morales ... , .. . .......................... , ..... . 
" Saturnino Ovejero ............. , ......... , ...... , .... , .... . 
» Federico Jiménez ....................... ' . . . . . .. . ......... . 
» Francisco Paniagua.. . .. . ................ , ................ . 
» Viridiano Prieto.. .. . ............ , ...... , ................. . 
» Juan A. Moraleda ............... , ....... , ................ . 
» Pedro M. Jiménez. , , ........................... , .... , , . .. . 
» Julián Rodriguez ....... , . . . . .. . .......... ,... .. . ....... . 

. » Francisco Soto. . . . . . . .. . .............. , ... , ......... , .... . 
Por 29 cuotas giradas por Letra ............... , ... , .... , ........ . 

Suma y sigue.. . ... ,.... . ..... . 

Pesetas. 

25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 

725,00 

4.275,00 

;:::::::::<iii!:::::::::::~::~:~::ºJ:~i.::0.:::::~J:~:F(:f:LEJ:~::6:::::::::::rii;>::::::::: 
Afección diftérico·variólica de las aves. 

(Continuación.) 
También ha sido objeto de estudio las relaciones etiológicas de la 

difteria aviar y de la difteria de las palomas; también sobre este punto 
existen dos escuelas, una dualista, que mantiene por tanto la no iden
tidad de ambas infecciones, apoyándose en que no es posible con el 
virus gallina infectar ni inmunizar al palomo, siendo, por el contrario, 
posible con el virus, diftérico de la paloma infectar e inmunizar a la 
gallina. Y precisamente sobre estos mismos datos interpretados de 
otra forma, los mucistas concluyen que el virus difteria-aviar y el 
difteria-paloma son sencillamente dos variedades de uno mismo, con 
la única diferencia entre ambos de una mayor virulencia a favor del 
virus-palomo. Hauser, sostiene que el virus gallina y el virus-palomo 
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son indistinguibles inmunológicamente, sin embargo, y posiblemente 
por resultado de adaptación específica, se diferencian profundamente. 

¿Cual es la naturaleza del agente causal de la afección diftérico
variólica? Es una pregunta que queda aún sin contestar de un modo 
concreto. En favor de la naturaleza viva de este ultravirus habla princi
palmente su poder de multiplicación en cultivos de tejidos vivos y su 
trasmisibilidad. Ciertos sabios, como Borrel y Rowazech, sostienen 
que el agente de la viruela es de naturaleza animada y que pertenece 
al reino animal; así el primer investigador señaló la existencia de 
inclusiones en las células de las lesiones vari01icas y diftéricas, fácil
mente coloreables por el Oiemsa, que le indugeron a pensar se tratase 
de un protozoo, clamidozoo intracelular que, al penetrar en la célula, 
produciría una reacción con aumento del tamaño nuclear y en capsu
lación del protozoo, Estos detalles fueron confirmados por Lipschütz· 

Después de los estudios de Marx y Sticker, se le clasificó al agente 
de la viruela como un «virus filtrable», pero, luego de las investiga
ciones de Maudler, Homduroy (3), etc., esta expresión no sólo ha que
dado desprovista de sentido, sino que se estipula como perjudicial y 
viciosa puesto que el hecho de atravesar las bujías filtrantes puede 
solamente considerarse como una de tantas, mas nunca como un 
carácter que permita encasillar a un agente etiológico en una u otra 
agrupación. Por ello, y de acuerdo con Hamduroy, se le denomina 
hoy ultra o inframicrobios, expresión que en realidad nada prejuzgan 
y que reflejan con mayor fidelidad el desconocimiento que sobre estas 
causas de enfermedad existe. 

Marx y Sticker consiguieron, a partir de extractos de nódulos 
epiteliomatosos, filtrar el virus. Dean y Marschall obtuvieron idénticos 
resultados trabajando con productos virulentos de aves enfermas de 
la forma diftérica. Van Heelsbergen señala que el virus atraviesa a 
más de las bujías Berkefel las Chamberlan B y f. Por el contrario, 
Banet, Staul Truche y Verge no han conseguido hacer filtrar el viruS 
a través de la Chamberlan L~ y L:¡. Hadiey y Beach, Oallagker y otros 
niegan también la. filtrabilidad del ultravirus. Todo lo cual habla en 
favor de una talla grande de sus elementos. 

Queda de todos los experimentos de filtración un hecho finne: 
cuando se consigue filtrelr; la inoculación del filtrado va seguida de 
enfermedad, después de un largo período de incubación. 

(Continuará) A. Yustas Bllstamante. 
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~::·:::::·(.~ .. ; .. ;.j~:::::····"s·E·EcúSN······rSE·····T·E·S·ÓR·E"FÚA········::{ii\::::::::::· 
. . ................................................................................................... .......... .. .... : 

B~lrlNC~ dd mes de Abril 1936. 

Ingresos. 

Por 71 cuotas de asociados, del año 1936 .........•................ 
Por 3 íd. de ingreso ...•......................... , ........•... 
Por venta de talonarios para certificados de productos cárnicos ...... 
Por íd. de dos carnets de Autoridad Sanitaria y un talonario de re-

cetas para tóxicos........................... . ............. . 
Por íd. de sellos del Colegio .................................... . 
Por íd. de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria ............... . 
Por otros ingresos (reembolsos, beneficio giro de letras y matríc,ulas a 

cursillos) ............... , . . . . . . . . •. . .. ..,.............. .. 

Pesetas. 

1.775,00 
75,00 
30,00 

9,00 
24,00 
25,50 

148,05 

7oial... ... " .............. 2.086,55 

Gastos. 
Recibo del alquiler domicilio social, mes de abril.................. 125,00 
Alumbrado domicilio social, mes de marzo 1936... . .. ' .. ,. 5,25 
Materi31 de escritorio (timbres y varios). . .. . .•......... ,........ 29,45 
Gastos de correspondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,75 
Nómina del personal de Secretaría, mes de abril ............ ,.,... 170,80 
Limpieza de oficinas, mes de abril. ..... ' .............. , .. , .... , 15,00 
Teléfono, mes de abril. ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00 
Dietas a Directivo, junta del día 28 de abril. ................ ,... 75,00 
Imprevistos (arreglo botas del Botones y cera para el piso). . . . . .•.. 7,40 

----
Total ... .................... . 465,65 

Resumen. 
Existencia en fin de marzo ........ , ............................ 3.309,70 
Ingresos de abril. ....................... .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2,086,55 

Tota/ .. ...... , . . . .. . . . . . . . . ... 5.396,25 

Gastos de abril.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465,65 

RESTAN.... ...•..•..••••.• 4.930,60 

Ded u,::ciones. 
En el Banco de España ................... " ........... , ...... . 
En Caja ................................................... . 

CAPITAL TOTAL or. LA ASOCIACiÓN ............. . 

Toledo 31 de abril de 1936. 

3.000,00 
1.930,60 

4.930,60 

61 presidente 

Santiago Medina. 
61 Secreta,·\o-Ccsove'·o. 

Justo Santos. 
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........ ,::::::, .............. ·····S ...... E ...... C· .. · .. ·C ...... ,· .. O· ...... f\j .......... O ...... F ...... ·' .. C· ...... , .. ·f\ .. · .. ·L···· .. ··· .... ··········:;;),····· .. · .. ·, 
~. .:.: .. :::::.. . ........................... . 

'o •• 0 ':.::::: .............................. .................................................................................. • ••••• : 

Ministerio de Agricultura 

OPOSICIONES DE INSPECTORES MUNI0IPALEs.-Continuación.-XIII. Ré
gimen alimenticio del ganado lechero. Oausa;; q u e influyen en la nor
malidad de la leche. Oalllcteres y composición de la leche. Leches de vaca, 
cabra, oveja y burra. Leches anormales. Leches descremadas, leches esteriliza
das. leches condensadas, leches en polvo y leches' fermentadas. 

XIV. Inspección de la leche. Examen previo. Examen físico. Análisis quí
mico, biológico y bacteriológico. Falsificaciones de la leche y EU t1escubrimien too 

XV. El control de la leche en la práctica. Pasteurizacióu, esterilización y 
homogenización de la leche. Análisis de la manteca. Alteraciones y falsificRcio
nes de la manteca. Margarina, composición y disposiciones para su venta. Que
sos, cOll1posición, alteraciones y falsifi\)!lciones. 

XVI. Infecciones animales. Clasificación con arreglo a su etiología. Illfec
ciones animales transmisibles al hombre. Zoonosis transmisibles más importan
tes. Disposiciones aplicables a lae mismas. 

XVII. Enfermedades que son objeto de medidas sanit'Hias. Enfermedades 
no suj(jtas a dt\claración oficial. Concepto <'le la denuncia, visita y reconoci
miento; declaración de infección, aislamiento, empadronamiento y marca e 
inocul»ciones preventivas, reveladoras y curativas. 

XVIII. Preceptos reglamentarios sobre transporte y conducción del gana
do; sacrificio e indemnización; destrucción de cadáveres, desinfección, e~tad¡stica 
y penalidad. Disposiciones relativas a ferias, mercados y expoeiciones de gana
do. Actul\rión de los inspectores municipales veterinarios en los servicios 
taurinos. 

XIX. Reglamento provisional de paradas de semenlales. Olasificación de 
las paradas. Disposiciones comunes a tocias las paradas. Misión del inspector 
municipHI veterinario. 

XX. Juntas provirlCiales de fomento pecuario. Su organización y funciones. 
Registro pecuario. Expedici6n y visado de guías. 

Temas para el segundo ejercicio. Sección l.a. Higiene bromatologica.-
I. Mataderos: sus clasificMciones y condieiones. Dependencias de abasto. Ane
jOfl industriales. 

11. El frigorífico en el matadero. Funcionamiento y explotación del frigorí
fieo. Aceión del frío. Carnes refrigeradus y carnes congeladas. Neveras. 

III. Organización y funcionamiento del matadero. Disposiciones relRtivas a 
matl'ldero~ muuicipales y particulRres, fábricas de embutidos y matanza domici
liaría de rrses de cerda. 

IV. Arbitrios y tasas. Aspectú administrntivo, legislación, tributación y 
ordenanza de exacciones. ::3eguro contra el docomiso, fundamentos, forma de 
seguro y bases de implantación. 

V. Contración de las reses. Mercados locales. Mercados de consumo. 
Prácticas de abastos. Mal,aderos cooperntivos e industriales. 

VI. Animales de abasto y su reconocimiento en vivo. Inspección de las 
rese~ después <'lel 8<lcrificio. Cnrnes sanas. Carnes nocivas. Oausas de decomiso. 
Destrucción de Ifts carnes decomisadfts. 

(Continuard.) 
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....... ,() ········ .. ·· .. S .... ·E .... ·C··· .. r·I .. O .. ; .. ~·;· .... ·D .... ·E .......... ~;·O ...... T .... I .. C ...... I .. ~ .. S· ...... ··········· (::j . ...... . 

~ ....... >:,(:;: .............................. :::. ........ ! .. ~ ..................... ~.~ ..................... ~ .. ~ ................... :~:::~/:: ....... : 
Gordón Ordáx, Embajador de España en Méjico. 

Por el Gobierno de la República ha sido designado para Embajador de Es
pafia en Méjico, nuestro ilustre y querido compafiero el Excmo. Sr. D. Félix 
Gordón Ordax . 

. Igualmente se le ha encomendado al Sr. Gordón Ordax la reprel'entación de 
Embajador extraordinario en el actó de foma de posesión del nuevo Presidente 
de la República de Cuba. 

Por tan altas representaciones, felicitamos cordialmente al Sr. Gordón y le 
deseamos grandes aciertos en su nuevo y elevado cargo. . 

Instituto de Reforma Agraria. 
Por acuerdo del Pleno del Consejo Ejecutivo del Instituto de Reforma 

Agraria, en sesión de 26 del mes de marzo, se han creado siete plazas de veteri
narios con el sueldo anual de 10.000 pesetas, debiendo desempeñar sus funcio
nes en donde las necesidades del servicio lo precisen. 

Para la provisión de dichas pLtzas se ha anunciado ya el oportuno concurso, 
al que podrán aspirar los veterinarios que figuren en los escalafones del Cuerpo 
Nacional de Inspectores Veterinarios, de Veterinaria Militilr y de Catedráticos de 
las Escuelas Superiores de Veterinaria, cualquiera que sea la situación en que 
aquéllos se encuentren. 

EL MONTEPÍO VETERINARIO SERÁ EL AMPARO 
DE LAS FAMILIAS DE LOS VETERINARIOS FALLECIDOS 

Y DE LOS VETERINARIOS IMPOSIBILITADOS. iINSCRIBIRSEI 

Nnevos Asociados. 
Han sido dados de alta en esta Asociación los cultos compafieros D. Luciano 

Rioperez y D. Ricardo Martínez Barrios. 
Reciban nuestro saludo más cordial y bienvenida al seno de nuestra corpo

ración. 
Recomendaciones a nuestros Asociados. 

Rogamos a los compafieros, que siempre que estén indicados, den preferen
cia a los productos de las Casas que nos favorecen con sus anuncios, en justa 
reciprocidad por la atención que nos dispensan al cooperar a la publica
ción de nuestro Boletín. 

Junta de Mancomunidad Sanitaria. 
Los Inspectores Veterinarios Mllllici.pales que tengan que hacer alguna recla

mación sobre consignaciones de titulares, deberán de dirigirse en instancia razo
nada al Sr. Presidente de la Junta de Mancomunidad, pues no teniendo en dicha 
Junta representación la clase veterinaria, ha acordado pasar él itlforme del sefior 
Inspector Provincial Veterinario, lo que afecte a servicios de veterinarios muni
cipales. 



,r-;;eciAlidAdesES:PAoOIAs parA VettriQuiA-' 
No hay. Agricultura sili Ganados, sni 
Ganados sin especlnlidarles F. MATA 

Resolutivo Rojo Mata. 
AnticólicoF .Mata~ 

Oicatrizante 'V e'.l.ox. 
(Registrados.) 

,., Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, Ecserina y Arecolin!L 
(Bondad reconocida indiscutible. 

SUR lemas: } Acción garantiza, da. , 
~ Esmero .en su elaboraciól]. 

GONZALO F. DE MATA -- LABORATORIO 

I 
I 

I 
~ ____ . _______ L_A ___ B_A_N_E_Z_A __ (_E_S_P~_!N_-A_)_· _____ . _._~. __ Jr~' 

Laboratorio de BiologíaPoouaria 
TOLEDO 

Cambrón, S-Teléf. 436.-Dirección telegráfica: .. Pecuaria» 

.t 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

•• Vacuna anticarbuncosa «M» . 
. Vacuna antivariólica. 
Vacuna antirrábica «Umeno). 
'Vacuna antiestrepto-estafilocóc.ica. 

Polivalente. 



EL', [!] 

" firaudes Laboratorios fiLO BE 
f.Jos mejores preparadores de 

productos biológicos para Veteri naría 

Para la peste porcina 

~uero y Virus GLOllEo, 
'- 1.'~. . 
-Contra las tnfeccwnes mz(Ctqs de los cerdos 

Bacterina tnixta GLOBE 
Bacterina septicérnica 
hemorrágioa Gf.JOBEJ 

Para las enfermedades de las aves 

Bacterina rnixta Aviar GLOBJi] 
También se sirven otras bacterinas mixtas de inmejorables 

resultados para toda clase de ganados~ 

REPRESENTANTE PARA ~A PROVINciA DE TOLEDO: 

D. Emilio Mt~uel Peregrina 
Villaluengq de la Sagra. 

CONCESIONARIO OeNERAl PARA EUROPA: 
1 

VIUDA DE AMBROSIO PRADO 
Paseo Marqués de ~overa, '1. - M U R e 1 11 

Telegramas: PRADORA Teléfono núm. 2562 

[!] B 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO ~~ A. MEDINA, I,.UCIO, 8 y lO-TOLEDO 




